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ARTíCULO 4': Comuníquese a: docente mencionada y Dire
Cumplido, s¡ga a la Facultad de Humanidades a sus efectos. Asi
oficial de esta Universidad.-
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SALTA, 31 de octubre de 2025
Expediente No 4967 123.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE HUMANIDADES
tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoría Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura
PSICOLOGIA DEL DESARROLLO ll, Carrera de Cienc¡as de la Educación, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumpl¡mentado con los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se expidió en t¡empo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
de la Dra. Ana Valeria HANNE.

Que, atento a Io establecido en el ¡nc¡so b) del Artículo 53 del Reglamento v¡gente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución H. N" 1578/25 aprueba el dictamen
del Jurado intervin¡ente y propone la designación de la mencionada profesional en el referido
cargo, conforme a la atribución expuesta por el Artículo 117- lnc.26) del Estatuto Universitario.

Que en el marco a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento v¡gente, corresponde
al Consejo Superior la des¡gnación de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 267125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la continuidad de Ia 12o Sesión Ordinaria del 30 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULO 10. Designar a la Dra. Ana Valeria HANNE, D.N.l. 30.638.500, en el cargo de
Profesor Regular en la Categoría Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para Ia asignatura
PSICOLOGIA DEL DESARROLLO ll, Carrera de Ciencias de la Educación, FACULTAD DE
HUMANIDADES, a part¡r de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco
(5) años.

ARTÍCULO 20. lmputar la presente designación al cargo de igual jerarquía y dedicacrón, creado
mediante Resolución CS N" 436/23. Cargo contemplado en la Resolución CS. No 287125.

ARTÍCULO 30: Establecer que la docente designada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la m¡sma área o disciplina afín, de
acuerdo a su especialización, necesidades de la Facuitad y su dedicación.
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